
Resolución de 12 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario La 

Paz por la que se procede a la subsanación de errores en relación con el Pliego de 

Prescripciones Técnicas del procedimiento abierto Simplificado nº: P.A.S. 2024-5-30, cuyo 

objeto es:  uministro de pulseras / brazaletes de identificación de pacientes del Hospital 

Universitario La Paz, así como la puesta a disposición de las impresoras correspondientes para 

su impresión e identificación del paciente en el centro asistencial Publicado en el Perfil de 

Contratante de la Comunidad de Madrid de fecha 27/08/2024. 

Detectados errores en el Pliego de Prescripciones Técnicas del procedimiento abierto 

simplificado nº P.A.S. 2024-5-30 se procede a su rectificación. 

DONDE DICE: 

Lote 1. Número de Orden 1.- Pulsera/brazalete identificación de paciente adulto, código 

003709  especificaciones: 

Pulsera de identificación personal, intransferible y de un solo uso. 

Composición: 

o Deberá ser de material hipoalergénico y exento de látex. Deberá aportar certificado que lo

acredite.

DEBE DECIR: 

Lote 1. Número de Orden 1.- Pulsera/brazalete identificación de paciente adulto, código 

003709  especificaciones: 

Pulsera de identificación personal, intransferible y de un solo uso. 

Composición: 

o Deberán ser de material hipoalergénico y exento de látex. Se deberá aportar declaración

DONDE DICE 

Lote 1. Número de Orden 2.- Pulsera/brazalete de identificación de paciente pediátrico, 

código 003711  especificaciones: 

Pulsera/brazalete de identificación personal, intransferible y de un solo uso. 

Composición: 

o Deberá ser de material hipoalergénico y exento de látex. Deberá aportar certificado que lo

acredite.



 

 

DEBE DECIR: 
 

Lote 1. Número de Orden 2.- Pulsera/brazalete de identificación de paciente pediátrico, 

código 003711  especificaciones:  

 Pulsera de identificación personal, intransferible y de un solo uso. 

 Composición: 

o Deberán ser de material hipoalergénico y exento de látex. Se deberá aportar declaración 

responsable firmada por el  

 
DONDE DICE: 
 
Lote 1. Número de Orden 1.- Pulsera/brazalete identificación de paciente adulto, código 

003709  especificaciones: 

 Pulsera de identificación personal, intransferible y de un solo uso. 

 Composición: 

o En la parte posterior deberá ser de propileno térmico o polipropileno de mínimo 80 micras.  

DEBE DECIR 
 
Lote 1. Número de Orden 1.- Pulsera/brazalete identificación de paciente adulto, código 

003709  especificaciones: 

 
 Pulsera/brazalete de identificación personal, intransferible y de un solo uso. 

 Composición: 

o En la parte posterior deberá ser de propileno térmico o polipropileno térmico de mínimo 80 

micras.  

DONDE DICE 
 
Lote 1. Número de Orden 2.- Pulsera/brazalete de identificación de paciente pediátrico, 

código 003711  especificaciones: 

 Pulsera/brazalete de identificación personal, intransferible y de un solo uso. 

 Composición: 

o En la parte posterior deberá ser de propileno térmico o polipropileno de mínimo 80 micras.  

DEBE DECIR 
 

Lote 1. Número de Orden 2.- Pulsera/brazalete de identificación de paciente pediátrico, 

código 003711  especificaciones: 

 Pulsera/brazalete de identificación personal, intransferible y de un solo uso. 

 Composición: 

o En la parte posterior deberá ser de propileno térmico o polipropileno térmico de mínimo 80 

micras.  



 

 

 
DONDE DICE 
 
Lote 1. Número de Orden 1.- Pulsera/brazalete identificación de paciente adulto, código 

003709  especificaciones: 

 Pulsera de identificación personal, intransferible y de un solo uso. 

 Composición: 

o Resistente al agua, alcohol, disolventes y jabón neutro. Deberán aportar acreditación. 

 
DEBE DECIR 
 
Lote 1. Número de Orden 1.- Pulsera/brazalete identificación de paciente adulto, código 

003709  especificaciones: 

 Pulsera de identificación personal, intransferible y de un solo uso. 

 Composición: 

o Resistente al agua, alcohol, disolventes y jabón neutro. Deberán aportar certificado por 

laboratorio que acredite la resistencia al agua y al alcohol y declaración responsable firmada 

por el apoderado de la empresa que acredite que el material es resistente a disolventes y a 

jabón neutro. 

DONDE DICE 
 
Lote 1. Número de Orden 2.- Pulsera/brazalete de identificación de paciente pediátrico, 

código 003711  especificaciones: 

 Pulsera/brazalete de identificación personal, intransferible y de un solo uso. 

 Composición: 

o Resistente al agua, alcohol, disolventes y jabón neutro. Deberán aportar acreditación 

DEBE DECIR 
 
Lote 1. Número de Orden 2.- Pulsera/brazalete de identificación de paciente pediátrico, 

código 003711  especificaciones: 

 Pulsera/brazalete de identificación personal, intransferible y de un solo uso. 

 Composición: 

o Resistente al agua, alcohol, disolventes y jabón neutro. Deberán aportar certificado por 
laboratorio que acredite la resistencia al agua y al alcohol y declaración responsable firmada 
por el apoderado de la empresa que acredite que el material es resistente a disolventes y a 
jabón neutro. 
 

 

 

 

 



 

 

 
 
Se procede a modificar los plazos que se indican, quedando como sigue: 
 
- Fecha límite de obtención de documentación e información: 30 de septiembre de 2024 a las 

18:00 horas. 

- Presentación de ofertas. Fecha límite de presentación: 30 de septiembre de 2024 a las 18:00 

horas. 

- Apertura de ofertas. Sobre Único: 2 de octubre de 2024. No pública. 

 
Dicho pliego, debidamente corregido, se podrá obtener en el Portal de la Contratación Pública 
de la CAM. https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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